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MINISTERIO DE EDUCACION




MINISTERIO DE EDUCACION

                 DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PASCO

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL OXAPAMPA

JEFATURA DE PERSONAL 
_________________________________________________________

DIRECTIVA N° 028-2010-DREP/DUGEL-O/DOA-APER-OXAP
NORMAS PARA EL CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCENTE DE LA SEDE DE LA  UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL  OXAPAMPA, E INSTITUCIONES      EDUCATIVAS PÚBLICAS.

I. FINALIDAD:

             Normar los procedimientos para garantizar la puntualidad, asistencia y permanencia en el centro de trabajo del personal administrativo y docente del Área de Administración en la sede de la  Unidades de Gestión Educativa Local - Oxapampa e instituciones educativas de nuestra jurisdicción.

II. OBJETIVOS:

2.1. Garantizar el desempeño de cada trabajador en el cumplimiento de sus funciones con honestidad, probidad, laboriosidad, proponiendo el uso racional de los recursos durante su permanencia en la sede institucional.

2.2. Utilizar con eficiencia y eficacia el tiempo de la jornada laboral, para la atención oportuna al usuario con vocación de servicio, orientándole en toda las acciones de su competencia, con la finalidad de garantizar una merecida presencia institucional.

III BASES LEGALES.

· Constitución Política del Perú

· Ley General  de Educación N° 28044.

· Ley N° 28411 Ley General del Sistema  Nacional De Presupuesto.

· Ley  N° 27785 Ley Orgánica Del Sistema Nacional De Control Y De La Contraloría General De La República.

· Ley Orgánica De Gobiernos Regionales N° 27867 y su modificatoria  Ley N| 27902.

· Ley del profesorado N° 24029 modificada por la ley N° 25212 y reglamento con el D.S. N° 19-90-ED.

· Ley que modifica la ley del profesorado en lo referente a la carrera publica magisterial Ley 29062 ley de la carrera publica magisterial.
· Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público.

· Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Publica.

· D.S. N°007-2001-ED, Normas para la Gestión y Desarrollo de las Actividades en los Centros Y Programas Educativos.

· D.L. N°276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Publico Reglamento Mediante D.S. N° 005-90-PCM.

· Resolución Directoral N° 010-92-INAP.DNP.

· Resolución Directoral N° 001-93-INAP/DNP.

· D.S. N° 015-2002-ED, Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa Locales.

· Resolución Ministerial N° 0574-94-ED, Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia del Personal del Ministerio de Educación.

· Decreto Legislativo N°800, Jornada Diaria en la Administración Pública.

· R.E.R. N° 0497-2006-GR. PASCO /PRES.

· Decreto de Urgencia N° 022-2007.

· DIRECTIVA Nº 0054-2008-DREP/DOA-APER

· Resolución Jefatural Nº 0730-2010-ED.

· Resolución Jefatural Nº 1344-2008-ED, Articulo 2ºdel decreto de Urgencia Nº 022-2007.
IV. ALCANCES:

· Unidades de Gestión Educativa Local  Oxapampa.
· Instituciones Educativas Públicas.
V.  DISPOSICIONES GENERALES.

5.1  Entiéndase por trabajo efectivamente realizado al dictado efectivo y real de clases, conforme a los programas y calendarios académicos de Educación Básica Regular. La sola asistencia, con registro o sin el docente o administrativo a su centro educativo, no da derecho al pago de remuneraciones.
5.2. El control de asistencia y permanencia, es el proceso mediante el cual se regula las acciones generales de personal, que deben ser cumplidas por los Directores, Funcionarios y servidores en su centro de trabajo, de acuerdo con su jornada laboral y horarios establecidos.

5.3. El Área de personal o quienes hagan las veces en las diferentes Sedes Administrativas, e Instituciones Educativas del ámbito de la Unidad de Gestión Educativa Local Oxapampa. Son los encargados del registro de asistencia y permanencia de los trabajadores de su entidad.

5.4. la jornada laboral de trabajo de enero a diciembre que rige para el sector de la Administración Pública es de 7 horas 45 minutos, con 30 minutos de refrigerio adicionales de lunes  a Viernes , y los profesores por horas laboraran 24 horas semanales /mensual y Directivos 40 horas semanal /mensual; debiendo desarrollar las horas cronológicas en común acuerdo con la dirección de cada Institución Educativa en el momento de la aprobación de cuadro de horas y la distribución de secciones.

5.5. Los Directivos que por naturaleza de sus servicios, necesidades Institucionales no pueden sujetarse al horario dispuesto, pueden establecer el horario más conveniente de pleno acuerdo con el CONEI, siempre que cumplan las  jornadas que señalan en los dispositivos legales vigentes.

5.6. Es responsabilidad del Directivo, Funcionario y trabajador concurrir puntualmente y cumplir los horarios establecidos, debiendo obligatoriamente registrar su asistencia al ingreso y salida al centro de labores mediante el sistema de control establecido.

5.7. El marcado de las tarjetas u otros registros de control de las entradas y salidas el centro de labor es personal NO podrán ser efectuados por terceras personas, en caso de contravenir lo dispuesto, será considerado como falta de carácter disciplinario.

5.8. El director o jefe inmediato superior de las oficinas y/o Áreas de las Sedes Administrativas, remitirán al área de personal la relación de trabajadores de quienes hacen abandono injustificado de su puesto de trabajo, el mismo será considerado como falta de carácter disciplinario.

5.9. El trabajador que se desplaza fuera de la entidad en comisión de servicio, lo hará con la  correspondientemente papeleta de salida debidamente autorizada por la autoridad inmediata superior, si la comisión coincide con el horario de entrada o salida, deberá hacer constar dichas horas  con el titular de la entidad donde se efectuó la comisión.

5.10. El control de permanencia en el lugar, es responsabilidad del jefe inmediato superior, sin excluir que corresponde al servidor.

5.11. Se considera tardanza el ingreso al centro de trabajo después de la hora establecida por el dispositivo permanente.

5.12. Es conveniente precisar que en la Administración Pública, se han recortado las tolerancias para el ingreso de personal a sus centros de labores.
5.13. Constituye inasistencias.

· La no concurrencia al centro de trabajo.

· Habiendo ocurrido, no desempeñar su función.

· El retiro antes de la hora de salida sin justificación alguna.

· La omisión del marcado de la tarjeta u otro mecanismo de control al ingreso y/o salida sin justificación.

· El ingreso excediendo el término del horario fijado.

5.14. El trabajador que habiendo acreditado su ingreso, omitiera registrar su salida, será considerado inasistente, salvo que justifique esta omisión dentro de las 24 horas posteriores, mediante memorando de su respectivo jefe inmediato superior, la que se atenderá una sola vez al mes, con un máximo de 11 meses al año, sin considerar el periodo vacacional, esta acción tiene alcance a la omisión de ingreso.

5.15. Los trabajadores que por razones de enfermedad se encuentran impedidos de concurrir a su centro de trabajo, están obligados a dar aviso a su Jefe inmediato superior o al Área de Personal dentro de las 24 horas.

5.16. Las tardanzas, así como las inasistencias serán descontadas  del ingreso total que percibe el trabajador, las mismas son consideradas como faltas de carácter disciplinario, sujeta a las sanciones dispuestas por Ley.

5.17. El servidor para hacer uso de licencia, previamente deberá contar con la visación del Jefe inmediato superior, requisito sin el cual no se iniciara el trámite.

5.18. La sola presentación del documento no da derecho al uso de licencia, si el servidor se ausentara en esta condición , sus ausencias se consideraran faltas injustificadas sujetas a la sanción de acuerdo a Ley, salvo caso fortuito o fuerza mayor que no permitiera  realizar acciones de comunicación.

5.19 Para tener derecho a licencia sin goce de remuneraciones o a cuenta del periodo vacacional, es necesario que el servidor tenga más de un año de servicios efectivos y remunerados en condición de nombrado, debiendo solicitar con 24 horas de anticipación como mínimo.

5.20. En todos los casos la licencia le serán debidamente acreditados mediante documentados que sustentan dentro del marco normativo y/o legal.

5.21. Cuando un servidor  ha inasistido a sus labores por asuntos personales, incluyendo días no laborables  (sábados, domingos y feriados), estos se acumularán  para efectos de descuento; es decir, si un trabajador no ha concurrido a sus labores habituales un día cualesquiera  de la semana hasta el otro día  cualesquiera de la siguiente semana, los días de inasistencia, se  adicionará los días intermedios no laborables (sábado, domingo y/o feriados).
5.22. El uso y abuso  deliberado o simulado de enfermedades, será informado por los responsables del Área de personal u homólogos al titular de la entidad para su tratamiento de acuerdo a Ley.

5.23. El personal con permiso deberá contar previamente con la papeleta de salida debidamente autorizada por la autoridad competente y esta en la obligación de registrar, la hora de salida y retorno en la papeleta  respectiva a través del reloj marcador, la omisión a este acto será considerado como abandono de trabajo y falta administrativa debiendo sancionarse conforme a las normas.

5.24. En caso de no encontrarse el jefe inmediato superior, los permisos serán autorizados por el responsable del Área de Personal.

5.25. El trabajador que tenga que concurrir al hospital EsSalud por urgencia o cita médica, deberá entregar el vaucher de atención al Área de Personal, para adjuntarlo a la papeleta de permiso y realizar su justificación correspondiente.

5.26. El Personal de Vigilancia o quien haga sus veces recabará y remitirá diariamente las papeletas de salida al Área de Personal para su respectivo procesamiento y control, bajo su entera responsabilidad.

5.27. El trabajador antes de hacer uso del periodo vacacional deberá hacer entrega de cargo al Jefe inmediato a quien haga sus veces.

5.28. La comisión de servicio que se efectúa por horas dentro de la localidad, será autorizado por el Jefe inmediato, si la comisión es de uno hasta un máximo de 15 días será autorizada por el jefe inmediato y suprior jerárquico.

5.29. El trabajador al término de la comisión presentara un informe escrito sobre el cumplimiento de la labor, así como sobre gastos de movilidad y/o viáticos al titular de la entidad con copia al Jefe inmediato y al Área de Personal.

5.30. El descanso físico por vacaciones, en caso del personal administrativo puede acumularse por dos periodos consecutivos de acuerdo  con la entidad por razones de servicio; la postergación de vacaciones se formaliza mediante el oficio del Jefe inmediato superior, con consentimiento de este.

5.31. En caso excepcional y debidamente justificados (necesidades de servicio), el trabajador podrá hacer uso del periodo vacacional en forma  fraccionada (quincenalmente).

5.32. El trabajador tiene derecho al descanso de un día por su onomástico, si tal día coincide con sábado, domingo o feriado, el descanso se hará efectivo el primer día útil siguiente.

5.33. Controlar estrictamente los permisos por motivos particulares con goce de haberes,  los  mismos no deben exceder de tres días anules.

5.34. Se aplicara Normas técnicas y/o específicas sobre descuento por Tardanzas, Inasistencias, Huelgas, Paralizaciones y Permisos de Personal.

5.35. La jornada laboral de los profesores se encuentran establecidos en los artículos N° 18°, 19° y 20° de la Ley del profesorado N° 24029 y su modificatoria  Ley N° 25212  y en los artículos N°s 66°, 67°, 68°, 69°, 70°, 71°, 72°, 73°,74°, y 75° del Reglamento de la Ley del Profesorado D.S. N°19-90-ED.
VI. DISPOSICIONES  ESPECÍFICAS:

 6.1    Los Directores de Instituciones Educativas informaran el consolidado de asistencias, inasistencias y tardanzas a las CREDs y UGEL, el ultimo día del mes, Excepcionalmente hasta el día 05 del mes siguiente para las Instituciones Educativas, que por su ubicación geográfica se encuentran imposibilitados de remitir oportunamente dicha información, la no presentación de la información conlleva a una sanción, previo Proceso Administrativo Disciplinario.
6.2.-  Las disposiciones establecidas en la presente directiva son de alcance al personal nombrado, designado, destacado y contratado (bajo la modalidad servicios no personales a plazo fijo, contrato administrativo de servicio CAS) que labora en las Sede Administrativa de Unidades de Gestión Educativa local Oxapampa, e Instituciones  Educativas, están obligados a marcar y registrar su asistencia en la tarjeta de control de asistencia y permanencia.
6.3.-  Considérese falta de carácter disciplinario, alterar, retirar y/o hacer desaparecer la tarjeta de control propia o ajena, parte diario de asistencia y permanencia.

6.4 Asimismo, se considera falta, registrar y/o firmar indebidamente la tarjeta de control o parte diario de asistencia o regularizar después de la hora y fecha indicada.

6.5.-  Los trabajadores que concurren con puntualidad en la asistencia o desempeño eficiente y eficaz de sus funciones se otorgara Resolución de felicitación, asimismo se estimulará con dos (2) días de incentivo pecuniario de los fondos de SubCafae. Los mismos que será entregado en el día del Servidor Público o día del Maestro,  previo informe documentado de la autoridad competente.
6.6.- Los Jefes de Oficina y/o Áreas de la Unidad de Gestión Educativa Local Oxapampa, e Instituciones Educativas, serán responsables de remitir informes sobre la limpieza de los ambientes, vigilancia durante los días sábados, domingos y feriados, ya que su  incumplimiento constituirá falta de carácter disciplinario e inasistencia hecho que recae al Trabajador de Servicio.

6.7.- El personal de servicio de turno debe cumplir sus deberes y funciones, bajo su entera responsabilidad permanecerá alerta en el cuidado de los bienes y enseres de la Institución durante su turno correspondiente, los mismos que son responsables de hacer el mantenimiento de los ambientes y otros durante su permanencia, además queda prohibido ser sustituido por otro colega o terceras personas.

6.8.-. Las Instituciones Educativas que cuentan con un solo personal de servicio, dará mayor prioridad a la vigilancia nocturna y de los días feriados, previa coordinación con el Director (a) quien brindará las facilidades del caso, para salvaguardar los bienes y enseres de la Institución.

6.9.- Los trabajadores tienen derecho a descansos semanales y anuales remunerados su disfrute y su compensación se regulan por ley o convenio; articulo 25° de la Constitución Política del Perú.
VII.  DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:

7.1  Los Directores de oficina, Jefes de Áreas, son los responsables de cumplir y hacer cumplir la presente directiva dentro de su competencia funcional.

7.2 Los Directores de las Instituciones Educativas, quedan encargadas de cumplir y hacer cumplir el contenido de la presente Directiva, bajo su entera responsabilidad.

7.3  La Oficina de Control Institucional de la UGEL Oxapampa, establecerán las medidas correctivas y las responsabilidades administrativas a que hubiera lugar para el correcto cumplimiento de la presente directiva.

7.4 Los Directores de la Instituciones Educativas cuando tengan que salir por alguna gestión deberán dejar encargada la dirección  mediante un documento a la vez contar con papeleta de salida debidamente visados por el coordinador de las respectivas CREDs, en caso de no contar con ella se constituye inasistencia. 
                                                                       Oxapampa, Mayo del 2010
ORIGINAL FIRMADO
Lic. ROBERTO ABDON MARAVÍ RUEDA

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL

OXAPAMPA

RAMR/DUGEL-O
EEPB/DOA
DEFG/JAPER

  DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL OXAPAMPA

 
Resolución Directoral Nº
Oxapampa,

VISTO; la directiva  Nº 0028 -2010/DREP/DUGEL/DOA-APER, compuesto por (03)  tres  folios útiles;

CONSIDERANDO;

Que, es Política de la Unidad de Gestión Educativa Local Oxapampa, normar los procedimientos peruana planificación, organización, ejecución, evaluación  y CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCENTE DE LA SEDE DE LA  UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL  OXAPAMPA, E INSTITUCIONES      EDUCATIVAS PÚBLICAS, cuya razón nos permite verificar el trabajo efectivo y garantizar el desempeño de cada trabajador en el cumplimiento de sus funciones con honestidad y laboriosidad demostrando eficacia y eficiencia en el tiempo de la jornada laboral, para la atención oportuna al usuario por vocación de servicio con el uso regional de los recursos durante su permanencia en la Sede Administrativa de la UGEL-Oxapampa y  en las instituciones educativas dentro del  ámbito de la Provincia de Oxapampa.

De conformidad; con los dispuesto por la Ley General de Educación No.28044, Ley 29062 Ley de la carrera pública magisterial, Ley del Profesorado Nº 24029 y su modificatoria Ley Nº 25212, su Reglamento aprobado mediante Decretos Supremo Nº 019-90-ED,  Decreto Ley Nº 25762 y su Modificatoria No.26510, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, Decreto Supremo Nº 015-2002- Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y las Unidades de Gestión Educativa, R.M. Nº 0494-07-ED, Directiva para el  Desarrollo del Año Escolar 2008, D.S. Nº 009-ED, R.J.Nº 1344-2008-ED Normas Técnicas sobre Descuento por Tardanzas, Inasistencia, Huelgas, Paralizaciones o Permiso, yb modificatoria resolución Jefatural Nº 0730-2010-ED.
SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la Directiva  Nº 028-2010-DREP/DUGEL-O/DOA-APER-OXAP  cuya denominación indica; “NORMAS PARA EL CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCENTE DE LA SEDE DE LA  UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL  OXAPAMPA, E INSTITUCIONES      EDUCATIVAS PÚBLICAS”,  la misma que permitirá tomar parte en las acciones administrativas pedagógicas.
Artículo 2º.-Dejar sin efecto la Resolución Directoral Nº 2276 del 06 de Noviembre del 2008.
Articulo 3º.-Encargar a la Unidad de
 Gestión Educativa Local Oxapampa y a todas las Instituciones Educativas Públicas de Educación  Básica Regular; el cumplimiento de la presente a partir de su aprobación respectiva.
REGISTRESE  Y COMUNIQUESE.

Lic. Roberto Abdón MARAVÍ RUEDA
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local

Oxapampa.
RAMR/DUGEL

EEPB/DOA

DEFG//J-APER























































































